


nr. 

tiu ad ruJillo, 
Di tri to e mto Domingo• 

83 d e1 ro de 1947. 

Gcnnru.lísino 1.fuel • Tru.jil o illn. 
)re i nte de ln Repdblion y 

Bone:fnctor e o ll Patria, 
Ciudnd Trujillo.-

iionornble f'e1íor Pro sidcnt ;. 

ongo el honor de nv1 nr n usted reo1bo de 
su nena je No. 12'14 de tooh1 15 del oorriente y del nnexo pro­
yecto de ley nedinnte ol cunl se re:rornnn los urt!oulos 114 y 
115 de l Ley Eleotornl, llo. 386, del 10 da bril do 1926. 

l>láoe e µartioip rle que e aonndo nprobd 
dicho proyeoto e ley y lo re ti6 a l otmnra de Diputudos, 
pnru O"' :finos oouatituc!. mn ea. 

Oon sentitl1entos del más dintingui con­
ideruoión, Gtludo l usted �uy ntent ente, 

���� � 

Conohu, 
en º• 



; 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

., 
121""11 "'umero: ¡:. 

Al :. res idei.t e del Senado, 
Ciudad 

.:::,e11or Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
istrit o de anto Domingo, 

5 F r ,.. 10-4 

-.e complazco en someter a la aprobación del Congreso ..Jacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyeeto de ley me­

diante el cual se dá una nueva redacción a los artículos 114 y 115 de 

la Ley lectoral vigente, :o. 386, del 10 de _ bril de 1g26. 

�l propósito especial y deliberado de las modificaciones con­

tenidas en la nueva redacción de los citados artículos, es establecer 

legalmente la norma prevista por el artículo 84 de la Constitución de 

la .... epública, tal como fué reformado por la reciente _ samblea : eviso­

ra, Dara la representación de las minorías en los casos de elección 

üe ás de un candidato para los cargos que dependen del sufragio po­

]?Ular. 

La parte principal de las modií'icaciones propuestas aparece 

en el inciso 6 del artículo 115 del proyecto que presento a la deli­

beración legislativa, donde se prevén todos los casos que pueden pre­

sentarse, tanto de concurrencia de dos o más Partidos en las eleccio­

nes, como de franca mayoría de uno o empates entre tcdos. 

La norma que propongo en el referido proyecto de ley se 

�aca a �rblera vista por su equidad y su liberalidad, y responde a 



J., SIN DO 
1· 1 'l 1.11 

.-2-

los mismos sentimientos de. acráticos que he puesto de relieve en to­

das mis actuaciones sociales y :políticas desde que el pu blo omini-

cano "" co fió 1 

:mis o es 

nal 1 

para 

pos _ 

i1·ección de sus destinos, y particular11ente al 

e e im_ ulsó a reco::iendar al Congreso 11acio­

ref =ar el artículo 84 de la Oonotituci n, 

Dios, Pat ia y Libertad. 

Rafael L. 1 
President e de 1 

er-

• 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

-------
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

,.. ; o :b,nero 23, 1947 .-

doctor fu. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad .-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio Núm. 1631, 
de esta misma fecha, junto ai cual remitió usted a 
esta Cámara, después de haber sido aprobado por el 
Senado, un proyecto de ley por cuyo medio se refor­
man los artículos 114 y 115-de la Ley hlectoral, No. 
386, del 10 de bril de 1926 .-

�ste proyecto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesi6n celebrada hoy y remitido al 
Poder �jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar .-

Le saluda muy atentamente, 

�k�----Pc,r�ra, 
Presidente ,e la Cánara de Diputados. 

_ ss/ 



nr. 

Se or Lio. )ortirio Her er , 

Oiudn ruJillo, 
Di trito d s o Doriinao, 

23 d n ro d l 47. 

re idento de lo. O rn de Diputndos, 
Ciud d Ar� 1l4o.-

e1or )re idente; 

Aprobado por ol �nndo, pli1o6!18 rctütir n usted. 

pnrn los f'in s constituniou les. e.1. rmexo proyeoto de ley 

por cuyo edio se retornan los lrti ulos 114 y 115 d(; ln 

Ley Blectornl, lo. 386 1 del 10 de Abril de 1926. 

Le suludn muy atent· en e, 



,,, ' 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de enero de 1947. 

Dr . M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente de1·senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

J_, SEN\ >O 
I 1 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República ha promulgado en fe­
cha de hoy, registrándose bajo el No. 1339 la Ley re­
cientemente votada por esa Cámara, reformando los Art. 
114 y 115 de la Ley Electoral. 

cap 
hc¡jcs. 

Le saluda con 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



INFORME DE LA COMISION }:.EID,'lANErJTE 
DE LO 

Th"'l'ERIO Y POLICIA. 

Señores Senadores: 

La Comisi6n de lo Interior y Policía tiene el 

honor de inf'ormar al Senado que ha estudiado detenidamente el 

proyecto de ley sometido or el H0norable Señor Pres�dente de 

la República, junto con el mensaje de fecha 15 de enero en cur­

so, y por medio del cual se da una nueva redacci6 a los artícu­

los 114 y 115 de la Ley Electoral, No. 386, del 10 de abril de 

1926. 

Las modificaciones propuestas tienen por objeto 

establecer por medio de una ley adjetiva la norma prevista por 

el Art. 84 de la Constitución de la República, tal como fué re­

formada por la recien�e Asa.mblea Revisora, para la representa­

ción de las minorías, en los casos de elección de más de un can­

didato a los cargos que dependen del sufragio popular. 

En vista de la equidad y liberalidad de este pro­

yecto de ley, redactado por el Poder Ejecutivo, en el cual se pone 

de relieve los sentimientos democráticos del Honorable Presidente 

Trujillo, manifestados en todas sus actuaciones políticas y socia­

les, la Comisión recomienda a.l Senado que le dé su aprobaci6n. -

¿,..,/\_ 1/ 
Cabral, 

Presidente. 

�� 
E . ,.� t hº . /f . U J.O .i:, .. a- OS J. JO, 

/ Secretario. 
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umero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE 1JE LA REPUBLIC A 

D LA SIGUIENTE LEY: 

VISTO el artículo 84 de la Constitución, 

mrroo.- uedan reformados como sigue los artículos 114 y 

115 de la Ley Electoral, No. 386, del 10 de bril de 1926: 

"P.rtículo 114. - Se entiende por mayoría el mayor número 

de votos alcanzados por cada candidato en los casos en que no 

haya lugar a la representación de las minorías. 

P.rtículo 115. - Cuando haya lugar a la representación de 

las minorías se aplicará el procedim:i_ento siguiente: 

lo. - La suma total de los votos emitidos a favor de todos 

los candidatos se dividirá por el número de candidatos que hayan 

de elegirse, y el cociente, no tomándose en consideración las 

fr a e cienes, será el factor de representación. 

20. - Cuando haya de elegirse tres o más candidatos, el nú­

mero total de los votos emitidos a favor de todos los candida­

tos de un partido o de un grupo de sufragantes independientes 

'se dividirá por el factor de representaci9n. El cociente se:i:á 

el número de candidatos que cada partido o grupo de sufragantes 

independientes habrá obtenido en la elección. Si el número así 

obtenido de candidatos electos es menor que el que haya de ele­

girse, el partido o grupo cuyo residuo en a división de su to­

tal de votos por el factor de representación resulte mayor, ten­

drá derecho a un candidato más. � la misma forma, tendrán dere­

cho al siguiente o a los siguientes candidatos, hasta el total 

de los que deban elegirse, los demás partidos o grupos, según 

el orden de importancia de sus respectivos residuos. No obstan­

te lo anteriormente dispuesto, no tendrán derecho a ningún car­

go'los partidos o grupos de sufragan.tes independientes cuyas 

candidaturas no alcanzaren por lo menos el factor de represen­

tación . 
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